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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1405/2024, de 15 de noviembre, por la que se concede subvencion para la
organizacion de eventos deportivos de interés regional en el ejercicio 2024.

Por Orden PIC/376/2024, de 15 de abril (“Boletin Oficial de Aragén”, numero 80, de 25 de
abril de 2024), fueron convocadas ayudas para la organizacion de eventos deportivos de in-
terés regional en el ejercicio 2024.

El objeto de dicha convocatoria es la concesion de ayudas econdmicas a entidades depor-
tivas aragonesas para contribuir a ampliar el numero y la calidad de los eventos y competi-
ciones deportivas a celebrar en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, para pro-
mover la practica deportiva, la difusién y el equilibrio territorial de la misma, asi como el
estimulo del valor social del deporte en Aragon.

La convocatoria de las ayudas toma como marco regulador la Orden ECD/686/2020, de 23
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesion de subvenciones
en materia de Deporte (“Boletin Oficial de Aragén”, niumero 152, de 3 de agosto de 2020).

Los posibles beneficiarios de esta convocatoria publica de ayudas son las entidades de-
portivas sin animo de lucro inscritas en el registro de asociaciones deportivas de Aragén que
reunan los requisitos para obtener la condicion de beneficiarias, de acuerdo con el articulo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el articulo 6.2 de las
bases reguladoras.

Una vez finalizado el plazo de presentacion de solicitudes, éstas fueron examinadas por la
Comision de valoracion, prevista en el articulo 11 de la convocatoria, atendiendo a las dispo-
nibilidades presupuestarias del vigente ejercicio econémico y a los criterios de concesion de
las subvenciones previstos en el articulo 94 de las bases reguladoras para la concesion de
subvenciones en materia de deporte, y en el articulo 9 de la propia convocatoria.

El dia 9 de agosto de 2024 se publico en la pagina web de la Direccion General de Deporte
https://deporte.aragon.es/ la resolucion provisional, de acuerdo con el articulo 12 de la Orden
de convocatoria, otorgando un plazo de alegaciones de cinco dias. Posteriormente, hubo una
correccioén de errores y esta fue modificada por la propuesta provisional en fecha 4 de octubre
de 2024.

Evacuado el tramite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 la
Orden PIC/376/2024, de 15 de abiril, se dio publicidad de la propuesta de resolucion definitiva
prevista en la citada pagina web https://deporte.aragon.es.

Las cuantias individualizadas por evento son el resultado de dividir la disponibilidad presu-
puestaria existente (78.262,76 euros) entre el numero total de puntos obtenidos por los bene-
ficiarios (1807 puntos), resultando asi un precio por cada punto de (43,31 euros). (anexo Il -
primer reparto).

En aplicacion de lo dispuesto en el articulo 10 de la convocatoria, se ha procedido a su
distribucién entre los restantes solicitantes, en proporcion a la puntuacion obtenida. Para ello,
la cantidad sobrante (14.835,10 €) se ha dividido entre el total de puntos obtenidos por los
beneficiarios propuestos que no alcanzan el limite de la subvencidon que pueden percibir
(929). Asi se obtiene un valor del punto de 15,96 €. Tras el reparto de esta cuantia se esta-
blece una segunda distribucion, concretada en el anexo Il B segundo reparto.

De conformidad con las valoraciones efectuadas, se efectia la propuesta de concesién de
subvenciones que se refleja en el anexo Il a la presente acta.

En el anexo IV se recogen las solicitudes que no han sido objeto de valoracién y el motivo.

El pago de las ayudas se realizara siempre que la entidad deportiva siga manteniendo los
mismos requisitos, que, en el momento de la solicitud de la ayuda y el resto de requisitos ini-
ciales descritos en la convocatoria, y, en todo caso, con el cumplimiento de las obligaciones
que comportan los citados pagos.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 35 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragon, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 mayo, del Gobierno de
Aragén, y con el articulo 15 de las bases reguladoras para la concesion de subvenciones en
materia de deporte, asi como con el articulo decimoctavo de la convocatoria para proceder al
pago se exigira la previa justificacion por parte de las entidades beneficiarias.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesion de subvenciones en materia de
deporte, modificada por la Orden ECD/423/2021, de 29 de abril (“Boletin Oficial de Aragon”,
numero 95, de 4 de mayo de 2021) y la Orden ECD/834/2022, de 3 de junio (“Boletin Oficial
de Aragén”, numero 114, de 15 de junio de 2022), en uso de las competencias que legalmente
me han sido atribuidas, resuelvo:
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Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo | de la presente Orden,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden PIC/376/2024, de 15 de abiril, por la que se con-
vocan ayudas para la organizacién de eventos deportivos de interesa regional en el ejercicio
2024,y de acuerdo con lo expresado en la tabla de puntuacion y distribucion de las entidades
deportivas, (anexos Il y lll). La cuantia total de las subvenciones concedidas asciende a
77.384,80 €, (setenta y siete mil trescientos ochenta y cuatro euros y ochenta céntimos), a
satisfacer, con cargo a la aplicacién presupuestaria G/10090/4571/480729/91002.

Segundo.— No se propone ayuda para las entidades deportivas relacionadas en anexo |V,
por los motivos alli expuestos.

Tercero.— Los beneficiarios deberan cumplir con las obligaciones de transparencia en los
términos del articulo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad
Puablica y Participacion Ciudadana de Aragén. En consecuencia, los beneficiarios de subven-
ciones tienen la obligacion legal de suministrar a las entidades previstas en el articulo 4 de la
mencionada Ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo de
quince dias, toda la informacién necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obliga-
ciones previstas en su titulo Il.

Cuarto.— De acuerdo con el articulo cuarto de la convocatoria, podran ser objeto de sub-
vencion los gastos subvencionables realizados entre el 1 de noviembre de 2023 y el 31 de
octubre de 2024 y efectivamente pagados antes del 4 de noviembre de 2024.

Quinto.— Los beneficiarios deberan justificar el importe total del proyecto subvencionable
aprobado para que les sea abonado el importe integro de la subvencion concedida, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 18.3 de la Orden PIC/376/2024, de 15 de abiril, por la
que se convocan ayudas para la organizacion de eventos deportivos de interés regional en el
ejercicio 2024. El plazo para la justificacion de las ayudas comenzara desde el dia siguiente
de la publicacion de la Orden de concesion en el “Boletin Oficial de Aragon” y finalizara el 29
de noviembre 2024.

Contra la presente Orden, que pone fin a la via administrativa, podra interponerse potes-
tativamente recurso de reposicion ante la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte en el
plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicacién en el “Boletin Oficial de Aragon”,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comuan de las Administraciones Publicas, o directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el dia siguiente a su
publicacién en el “Boletin Oficial de Aragén”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragoén, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2024.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/1394/2024, AGA/ /2024, de 12 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversiones en comercialización y transformación de productos de la pesca, para el periodo 2021-2027, financiadas por el Fo
	JUSTICIA DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de la Justicia de Aragón, de 13 de noviembre de 2024, por la que se crea el Diploma de Reconocimiento de los Servicios a Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se aprueba la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de oposición libre, a do
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se aprueba la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de oposición libre, a do
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se aprueba la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas en la convocatoria de pruebas selectivas, para el acceso, por el sistema de opos
	RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se aprueba la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de oposición libre, a un

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 202



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1395/2024, de 12 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de La Muela para la implementación del espacio mujeres a través de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1396/2024, de 12 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de San Mateo de Gállego para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1397/2024, de 12 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de Sariñena para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1398/2024, de 12 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de Tarazona para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1399/2024, de 12 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de Utrillas para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1400/2024, de 12 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de Zuera para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1401/2024, de 13 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de Pedrola para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1402/2024, de 13 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego para la implementación de Puntos Violeta.
	ORDEN PEJ/1403/2024, de 21 de noviembre, por la que se determinan los servicios mínimos como consecuencia de la huelga convocada para el 25 de noviembre de 2024 que afectará a los recursos de atención a mujeres víctimas de violencia de género en la Comuni

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1404/2024, de 8 de noviembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 29 de octubre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se nombran los representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Consejo Nacional del Agua y en los órganos c
	RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2024, del Director General de Medio Natural, Caza y Pesca, por la que se modifica el Plan Anual de Aprovechamientos Cinegéticos de las Reservas de Caza de Los Valles, Viñamala, Los Circos, Benasque para la temporada 2024-20

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1405/2024, de 15 de noviembre, por la que se concede subvención para la organización de eventos deportivos de interés regional en el ejercicio 2024.
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, de la Directora General de Deporte, por la que se convoca un curso de formación de Bloque Común de Entrenador/a Deportivo/a de Primer Nivel, en Zaragoza, desde el 3 de marzo de 2025 hasta el 12 de junio de 2025 (Códi



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Campos de 
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2024, del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes afectados por el expediente de exp
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2024, del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes afectados por el expediente de exp
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación, de los bienes afectados por el Expediente: G-SO-Z-215/2020.
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública del proyecto “Adecuación al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, segú

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la le
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación v
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación v
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación v
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Watch-Out Sanigestión, SL, a celebrar en Huesca.
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de notificación de la Dirección General de Desarrollo Rural, a los posibles interesados en el procedimiento, emplazándoles para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 0000523/2024.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, de la Directora General de Patrimonio Cultural, por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de información pública, para la declaración de los Dances en Aragón como Bien de Interés Cultural Inmaterial.
	ANUNCIO de la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional, en relación con la renovación del mandato de dirección y del concurso de méritos entre el funcionariado docente de carrera, para la selección de directores y directoras en 

	AYUNTAMIENTO DE VILLANÚA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanúa, sobre la aprobación inicial de la modificación número 21 del Plan General de Ordenación Urbana de Villanúa.




